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•PRECIOS T PUNTO DB SUSCRIPCION

Trimestre ................................... 60 pesetas.
Semestre .................................... 110 —
Año .............................................. 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ..................................... 17s •—

Las suscripciones se solicitarán de la ?ldinini$tración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). .

Lee de fuer* podría heeeree reaütieade el tapone pee 
eir* peetal ■ otro ■edie,

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurrí» 
1W eeelre ite» deede eu publicedón sólo ee eerrirán el 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pese as los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
t*c eada linee • fnwdóa que ocupe eada anunele fe 

ivetueente oleial que ac inaerto, declarad» de pe<* 
Irw foHte». .

Loe inaertadoe en el ■Parte ne oleial* derencarín I 
rasón de seis peieta» por linea o fracción. Al original 
•compeiari un asilo móvil de 1'tS peeetaa y otro Sil 
awxa provincialea de 3 peeetaa por eada inserción-

Loe derechos de publicación de númeroe extraordin» 
dea y suplementos serán convencionalee de acuerdo eoa 
la entidad o particular que lo intereae-

Lee anuMÍse efeligadoe al pago, tóle *• iwstrterM 
frevie ebono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inesreiones se solici:«rán .del Xxcmo- Sr- Gofeer» 
sader civil, por ohcio, exceptuándose, según está pr<’ 
venido, las de la primera Autoridad miiltar-

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo pago los 
demás que se pidan-

Tanspoeo tienen derecho más que a un solo ejemplar! 
qur w solicitará en q» olcio de remisión del origináis 
toe -ntros oficiaN^Mg

L. . ; e t in  (halla de venta er la Imprenta 
del Hogar ‘
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

lüBiedlatai’aente que les seSores Aleuldoi y Bwretartoo rerlban este 
VeutiM Onctan, dispondrán que se íj» un ejemplar en el sitie ds e*- 
tnmbre, donde permanecerá hasta el recibo del eiraienta.

Lo» seiore» Secretarios cuidarán, bajo »u «4a «atrecha reaponeabih- 
tod, de conservar loe números de este Botrrtn, coleccionados ordenada
mente para en encuadernación, que deberá verileares al inal de cada 
•amsstre.

Laa Leyes so la Península, isleo adyacentes, Canarias y te- 
rritorioe de Africa «niétoe a la legislación peninliular, a loa veinte días de 
en promulgación, «i cu ellaa no se dispusiere otra cosa. (Código Civil),

Le», diaposiciotiea del Gobierno son obligatorias para la capital ds 
provincia desde que se publican oScialmente en ella, y dfcsde cuatro días 
después para loa pueblo* de la misma provincia. (Ley de 3 de noriembrq 
de 1S67).

SECCION CUARTA 
Núm. 1.169 (

Administración dé Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Utilidades-Tarifa 1.a

Circular a los Ayuntamientos sobre 
cumplimiento de la publicada al 
núm. 110, sección 4.a, del “Boletín 
Oflcial,, de esta provincia núm. H, 
de fecha 14 de enero del año ac
tual.
Son muchas las Corporaciones que 

hasta la fecha, han presentado copia 
de sus presupuestos o relación certi
ficada de la parte del mismo referida 
a sueldos y demás emo’amentos suje
tos a tarifa l.“ de Utilidades. Por 
la presente se recuerda a los Ayun
tamientos que no lo han hecho hasta 
la fecha el cumplimiento de la circu
lar a que nos1 referimos en evitación 

>de posibles perjuicios e imposición 
ce sanciones, perjuicios que se pue
den originar teniendo en ¿tienta que, 
establecido el mínimo de exención a 
partir de 1.9 die enero último en pe
setas 6.000 para la suma de utilida
des fijas en su cuantía y periódicas 
en su vencimiento, normalmente ha
brán de ser menores que el año an

terior las correspondientes liquida- 
aciones, y de no ori entar la oportuna 
documentación se aplicará el art. 17 
de la Ley^ cargando igual cantidad 
que en el último trimestre.

Se ha de .insistir en la facilidad 
que se da para cumplir el servicio; 
rindiéndolo en cuanto a perceptores 
activos y pasivos, en la certificación 
cuyo modelo se publica en la pági
na 75 del “Boletín” que antes se cita, 
y que debe efectuarse en todo case 
antes del 31 del corriente mes.

Por último se ha de advertir que 
aunque se tienen en cuenta las agru
paciones servidas por un solo Secre
tario, para evitar errores es conve
niente que en el ofició de remisión, 
o en nota aparte, en la certificación, 
se detalle este extremo.

Zaragoza, 8 de marzo de 1952.— 
El Administrador de\ Rentas, Camilo 
Viilarino.

Núm. 1.168
Circular a los profesionales para la 

presentación • de sus declaracion-s 
juradas de los ingresos obtenidos 
en el pasado año 1951.
La instrucción aprobada por Real 

Decreto de 8 de mayo de 1928, dicta
da para ejecución del Real Decret'.v 
Ley de 15 de diciembre de 1927, dis

pone que todas las personas que ejer^ 
zan profesión libre u oficial que no 
esté directamente retribuida por el 
Estado, provincia ó municipio pre
sentarán anualmente, y dentro del 
primer trimestre de cada año, decla
ración jurada de la totalidad' de los 
ingresos obtenidos en el ejercicio de 
la profesión durante el año inmedia
tamente anterior, a los efectos de la 
tarifa primera de la contribución de 
utilidades.

Por consiguiente, y en el plazo que 
terminará el día 31 de marzo co- 
iriente, se presentarán las declara
ciones de referencia en esta Admi
nistración de Rentas Públicas, menos 
las excepciones que se dirán en esta 
circular, con referencia a los ingre
sos profesionales obtenidos en el ejer
cicio de 1951.

Abogados.
Agentes de Cambio y* Bolsa (oficia

las y libres).
Aparejadores.
Apoderados. ' ,
Arquitectos.
Corredores de Comercio (oficiales v 

libios).
Expendedores de Loterías.
Fieles contrastes de pesas y me

didas.
Ingenieros.
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Jueces municipales.
Médicos.
Odontólogos.
Oficiales de Sala.
Peritos titulados.
Procuradores.
Profesores de Letras, Ciencias y 

Altes.
Secretarios judiciales.
Secretarios de Juzgados munici

pales. . ■ 1
Secretarios de Sala.
Verificadores de automóviles
Verificadores de c o n o res de 

agua, gas y electricida^H^
Veterinarios con taller^l^' él, y 

demás profesionales de n^uraleza 
análoga.

Doctores y Licenciados en Ciencias 
económicas, químicas y naturales.

Intendentes y Profesores mercan
tiles.

Ayudantes de Ingenieros de las 
distintas especialidades.
' Gestores administrativos.

Agentes de la propiedad inmobi
liaria.

Agentes colegiados de la propiedad 
industrial.

La declaración deberá comprender 
la totalidad de los ingresos, honora
rios, visitas, consultas, arancel y de
más conceptos.

La declaración de los Médico: de 
berá comprender, además, los suel 
dos que pudieran disfrutar como em
pleados de cualquier entidad que no 
sea el Estado, la provincia o muni
cipio.

Deberá extenderse por duplicado en 
él caso de que la cuota a ingresar no 
exceda de 500 pesetas, y por tripli
cado si excede de esta cifra, reinte
grándose cada ejemplar con un tim
bre móvil de 0’25 peseta'-';.

La cobranza de las cuotas a ingle
sar se efectuará por recjbo si la can
tidad no excede de las citadas 500 pe
setas, y en el acto de la presenta
ción, mediante ingreso en el Tesoro, 
si la cuota resultante excede de las 
500 pesetas, con las formalidades y 
requisitos que señala la Ordpn minis
terial de 26 de septiembre de 1940.

De toda presentación se entregará 
un ejemplar al interesado como jus
tificante dé haber cumplido el servi
cio, ejemplar que ya va comprendido 
(n el número de las declaraciones a 
presentar.

Como norma generai, las declaracio
nes se presentarán en la Administra
ción de Rentas Públicas, excepto las 
siguientes profesiones, que lo harán:

Los Notarios, ante su lespectivn Co
legio.

Los Jueces municipales, los Secre
tarios judiciales y los de Juzgados 
municipales, ante el Juez de primera 
instancia.

Los Secretarios y Oficiales de Sala, 
ante el Presidente del Tribunal co
rrespondiente.

Los Agentes oficiales de Cambio V 
Bolsa y los Corredores de Comercio, 
ante su Colegio respectivo.

Los verificadores de contadores de 
agua, gas y electricidad1 y los de auto
móviles y los fieles contrastes de pe
sas y medidas, ante el Gobernador 
civil.

Los Recaudadores de Hacienda y los 
administradores de. Loterías, ante el 
Tesorero-Contador de la Delegación 
de Hacienda.

Las citadas Autoridades y Organiza
ciones devolverán a los interesados 
el duplicado de sus declaraciones iu- 
radas ye remitirán éstas a las Ad
ministraciones de Rentas Públicas den
tro de los quince días siguientes a 
su recibo, formulando las observacio
nes que les sugieran, especialmente 
en el casp de estimarlas inexactas.

Se advierte al propio tiempo que 
no se harán requerimientos por in
cumplimiento, de presentación. ■ sin 
previa imposición de penalidad, y que 
los que sean titulares de familias nu-x 
merosas y deseen la aplicación de los 
consiguientes beneficios | tributarios 
habrán de acompañar a la declara
ción copia de la oportuna concesión 
por la Delegación de Hacienda.

Todas las declaraciones serán com- • 
probadas por las Inspecciones de Ha
cienda.

Zaragoza, 7 de marzo de 1952.—El 
Administrador de Rentas Públicas, Ca
milo Villarino.

SECCION QUINTA
Núm. 1.171

Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza . *

Habiendo solicitado D. Santiago 
Usón Clavel la instalación y funcio
namiento de un motor en la calle- Jor
ge Cocci, núms. 5 y 7, con destino a 
su industria de taller de terminado 
de badanas, se abre información de 
tieinta días, durante los cuales serán 
oídos IOS vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, 'onforme a lo 
preceptuado en el articulo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo p/azo 
empezará a contarse desde él día si

guiente , al en que se publique e^te 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de febrero ue 1952.— 
El Alcalde, José María Garda Bejen- 
guer.

* * *
Habiendo sblicitado D. Jesús Simón 

García la instalación y funcionamien- 
tr de dos motores en la calle de Alar 
del Rey, núm. 11, con destino a su 
industria de taller de pintura al “du- 
co”, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídlos 
los vecinos más. inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que le anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de febrero de 1952 —- 
El Alcalde, José María García Belcn- 
guer.

* * *
Habiendo solicitado D. Manuel Pe

ñón Casamayor la instalación y fun- 
cmnamiento de dos motores en la 
calle del Organo» núm. 3, con destino 
a su industria de taller de reparacio
nes eléctricas, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
¡o preceptuado en el articulo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde • el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de febrero de 1952.— 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.

Núm. 1.187
Audiencia Territorial de Zaragoza

Exámehes de aspirantes a Procurador 
. de .les Tribunales

Ordepada^ por el Ministerio dé Jus
ticia la celebración de exámenes de 
aspirantes a Procuradores de los Tri
bunales en la convocatoria corres
pondiente al mes de mayo del pre
sente año, de conformidad con lo pre
venido en los Decretos de 18 de abril 
de 1912 y 3 de noviembre de 1931, en
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relación con el Estatuto General de 
Procuradores de los Tribunales de 
19 de diciembre de 1947, se convoca 
por el presente anuncio a cuantos de
seen tomar parte en dichos exáme
nes, advirtiendo que las instancias y 
documentos necesarios deberán pre
sentarlos en la Secretaria de Gobierno 
dt la Audiencia Territorial de Zarago
za hasta el día, 15 de abril próximo.

Zaragoza, 8 de marzo de 1952.—El 
Secretario de Gobierno, accidental, 
(ilegible).

. 11 - <

Núm. 1.188
SECRETARIA DE GOBIERNO

Vacantes en la actualidad los cargos 
de Justicia municipal en los Juzgados 
de paz de ías localidades que más aba
jo se indicarán, en cumplimiento de 
acuerdo adoptado por la Sala de Go
bierno de esta Audiencia Territorial 
y lo establecido en los artículos 46 y 
4? de los Decretos orgádicoa de 5 de 
julio de 1945 y 25 de febrero de 1946, 
¡espectivamente, por el presente se 
anuncia a concurso la provisión de 
chos cargos a fin "de qtie, cuantos as
piren a desempeñarlos, presenten sus 
solicitudes, documientadas, ante el 
juzgado de primera instancia del par
tido dentro del plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del si
guiente a la publicación de esta con
vocatoria en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza. .

Las instancias deberán reintegrarse 
con timbre del Estado de, 3’15 pesetas, 
y adherir, además, una póliza de La 
Mutualidad judicial de 5 pesetas como 
expediente gubernativo qqe le corres
ponde.

Partido judicial de Ateca '
CETINA

Cargo vacante: Fiscal ,’de paz pro
pietario.

Partido judicial, de Calatayud
' TORRALBA DE R1BOTA

Cargo vacante: Fiscal dd paz pro
pietario. '

Partido judicial de La Al mu ni a 
BARDALLUR

■ Cargos vacantes: Juez de paz susti
tuto y Fiscal de paz propietario.

Partido judicial de Sos 
NAVARDUN

Cargo vacante: Fiscal de paz propie
tario.

S'IGÜES
. Cargo vacante: Juez de paz susti

tuto.

UNDUES DE LERDA
Cargo vacante: Fiscal de paz pro

pietario. •
Zaragoza, 8 de marzo de 1952.— 

El Presidente, Emilio Lacalle.— 
P. S. M.: El Secretario de Gobierno, 
accidental, (ilegible).

Núm. 1.145

Jefatura de Obras Públicas

Solicitud de servicios de transportes mecánicos 
por carretera

Información oública
Habiendo sido solicitada La conce

sión para el establecimiento de linea 
regular de transporte público de via
jeros por carretera entre Mequinenza 
y Fraga, y en cumplimiento del ar
tículo 11 del Reglamento de 9 de di
ciembre de 1949 (“Boletín Oficial” de 
12 de enero de 1950), se abre infor
mación pública para que, durante un 
plazo que terminará a los treinta 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan las entidades y los particula
res interesados, previo examen del 
proyecto en la Jefatura de Obras Pú
blicas durante las horas de oficina, 
presentar ante ésta cuantas observa
ciones estimen pertinentes acerca de 
la necesidad del servicio y su clasi
ficación, a’ los fines de dicho Regla
mento y del de Coordinación, condi
ciones en qué se proyecta su explota
ción y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida
des o particulares, distintos del peti
cionario, que se consideren con dere
cho de tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado o entiendan que 
se trata de una prolongación o hljuel» 
del que tengan establecido, harán 
constar ante la Jefatura de Obras Pú
blicas el fundamento de su derecho y 
el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamientos 
de Mequinenza y al Sindicato Provin
cial de Transportes.

Zaragoza, 5 de marzo de 1952.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 1.041
JUZGADO ESPECAL 

DE VAGOS Y MALEANTES
PENNEY VALVERDE (Jesús), solte

ro, de 18 años de edad, hijo de Julio y 
de María, alpargatetó, natural de Ma
drid y vecino de esta capital, cuyo ac
tual domicilio sé ignora,

Comparecerá ame este Juzgado Espe
cial de Vagos y Maleantes de Zaragoza 
a fin de constituirse en prisión por ha
ber sido declarado rebelde en expe
diente de peligrosidad con el número 
67 de 1951, que contra dicho expedien
tado se sigue.

Dado en Zaragoza a primero de mar
zo de mil novecient s cincuenta y dos. 
El Juez, (ilegible).—El Secretario, Luis 
Márquez.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 1.060

JUZGADO NUM. 2
D. Fermín González García, Juez mu

nicipal del Jugado número 2 de los 
de esta ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas tramitadas ante 
este Juzgado bajo el núm. 844-51, so
bre estafa, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento''y parte disposi
tiva, literalmente copiados, dicen 
asi:
“Sentencia.—En Zaragoza a 10 de 

enero de 1952.—El Sr. D. Avelino Vilas 
Ferrando, Juez municipal del Juzgado 
número 2; habiendo< visto las presen
tes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal en representa
ción de la acción pública, y Vicente 
Sancho Nicolao de la otra, como de
nunciado, cuya'edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente, y..

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Vicente Sancho Nicolao, como autor 
responsable de dos faltas de estafa, 
3 la pena de treinta días de arresto e 
indemnización de 200 pesetas a Gre
gorio Miranda Tolón, por la primera, 
y a la pena de veinticinco días de 
Arresto e indemnización de 162 pese- 
tasa José María Lucia Gargallo, por la 
segunda, y por todo ello- al págo de 
las costas causadas en el presente 
juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Avelino 
Vilas”.

Y para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de está provincia a fin de 
oue qué sirva de notificación en for
ma al condenado, expido el presente 
ove firmo y sello en Zaragoza a vein-
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' ticéis de febrero de n]il novecientos 
cincuenta y dos.—Fermín González 
p. S. M.: El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 1.060
JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal del JuzgSdo núm. 2 de los de 
esta ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas tramitadas tinte 
este Juzgado bajo el núm. 828-51, 
sobre estafa, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, literalmente copiados, dicen 
psl: 1
“Sentencia.—En Zaragoza a 10 de 

enero de. 1952.—El Sr. D. Avelino Vilas 
Ferrando, Juez municipal del Juzgado 
núm. 2; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas 
seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio fiscal en representación de 
la acción pública, y Luis Ascaso Cuerno 
de la otra como denunciado, cuya edad 
y demás circunstancias yB constan an
teriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Luis Ascaso Cuerno, como autor res- 
yonsable de dos faltas de estafa, a la 
pena de treinta días de arresto y a in
demnizar a la Mutualidad Mercantil 
en la cantidad de 240 pesetas, siendo 
el arresto citado por cada un8 de las ' 
dos faltas; y como autor responsable 
de otra falta más de estafa en grado 
de frustración, a 19 pena de veinte días 
de arresto, y por todo ello al pago de 
íes costas causadas en el presente' 
juicio.

Asi por está mi sentencia lo pro
nuncio, mKndo y firmo.—Avelino
Vilas». I'

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial» de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma ai 
condenado, expido el presente que 
firmo y sello en Zaragoza a veinti
séis de febrero de mil novecientos 
cincudnta y dos.—El Juez, Fermín 
González. — P. S. M.: El Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 1.134
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación 

' En providencia dictada en el día 
de la fech'á en juicio verbal de faltas 
r.úm, 107 de,1952 se ha acordado ci- 
ur en el “Boletín Oficial» de la pro
vincia a Braulio Martin Pérez, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
cn calle Escueltis Pías, núm. 9, para 
Ojie comparezca ante este Juzgado mu
nicipal (sito en la calle de Predicado
res, número 58, segundo izquierda) 
el día 22 de marzo y hora de las diez 
de su mañané, al objeto dé celebrar 
juicio verbal de faltas por escándalo.

Zaragoza, veintinueve de febrero 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
E'. Secretario, F. Cardos.

PARTE NO OfiCÍAL
Núm. 1.172'

Comunidad de Regantes 
de la Huerta de Ginél, 

de Fuentes de Ebro
Para dar cumplimiento a los artícu

los 48 y 57 de las Ordenanzas por que 
se rige esta Comunidad, se convoca a 
los partícipes de la misma a Junta 
general ordinaria el día 23 del actual, 
a las diez de la mañana, en el local 
acostumbrado, advirtiéndose que caso 
de no concurrir número suficiente a 
dicha hora se celebrará una en se
gunda el mismo día 23, a las once 
de la mañana y en el mismo local, 
siendo válidos los acuerdos que se to
men, sea cual fuere el número de 
asistentes.

Los asuntos a tratar son los si
guientes:

1.9 Examen y aprobación de la me
moria general que de todo el año an
terior ha de presentar el Sindícalo.

2.9 Todo cuanto convenga ai me
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución de riegos en el año co
rriente.

3.9 Examen de las cuertas de gas
tos correspondientes al año anterior.

4.9 Nombrar un vocal propietario 
y un suplente que han de yermar par- 
t° del Tribunal de Riegos del Sindica
to Central.

Ruegos, preguntas y pi-posi^ionts.
Fuentes de Ebro, 8 de marzo de 

1952.—Francisco Martín.

.Núm. 1.173 
Comunidad,de Regantes 

de la villa de Ambel
El día 23 del actual y hora de las 

doce de su mañana'en primera convo
catoria, y en segunda a las doce y 
treinta mihutos del mismo día, cele
brará esta Comunidad de Regantes 
Junta general en el salón de acto's. de 
la Casa de la XTHa de este municipio, 
para tratar de los asuntos que deter
mina el artículo 60 de las Orde
nanzas. ..

Lo que se hace público para conoci
miento y asistencia de los partícipf s 
de la misma.

Ambel, 5 de marzo de 1952.—El Pre
sidente, José Berna.

Núm. l'.2O3 
«Guiral Industrias Eléctricas». S. A.

(G. I. E. S. ñ.)
El Consejo de Administración ha 

acordado convocar a Junta general or

dinaria de accionistas para el día 30 
cíe marzo, a las cuatro y media de la 
tarde, en sus fábricas de la calle de 
Sen Joaquín. (final de Miguel Servet), 
para deliberar y resolver sobre lo sV 
guiente:

1.9 Examen y aprobación, si proce
de, de la gestión social, cuentas y ba
lance del ejercicio de 1951 y distribu
ción de beneficios.

2.9 Renovación estatutaria de Con
sejeros.

* 3.9 Nombramiento de Censores pro
pietarios y suplentes paia el ejerci
cio de 1952.

Según el artículo 15 de los Estatu
tos, tienen derecho de asistencia 1O& 
accionistas que posean diez o más ac
ciones con dos meses de antelación 
a la celebración de la Junta y se ha
yan provisto de la tarjeta de asisten
cia hasta un día antes del acto, con
tra depósito de las acciones, sus res
guardos o certificado bancario que 
acredite su posesión, quienes, de 
acuerdb con el artículo 35, podrán 
examinar en las oficinas (San Andrés, 
núms. 17 y 19, principal) el balan
ce general, memoria y cuenta de pér
didas y ganancias.

Zaragoza, 11 de marzo de 1952.—El 
Consejero Secretario, Antonio Establés 
Zabalegui.

. Núm. 1.214
Comunidad de Regantes 

de Monrea! de «riza
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 44 y 45 de las Ordenan
zas, se convoca a todos los partícipes 
a Junta general ordinaria, que ten- 
d'rá lugar en primera convocatoria el 
día 6 del próximo abril, a las tres 
ce la tardé, en el local del Sindicato.

Si no se reuniera número sufu/ien- 
te, se celebrará otra Junta en segunda 
convocatoria, en el mismo local y día, 
a las cinco de la tarde, sea cualquie
ra el número de los asistentes.

Los asuntos a tratar son los si
guientes:

Lectura y aprobación del acta an
terior.

Examen y aprobación del presupues
to de ingresos y gastos.

Examen y aprobación de las cuen
tas del ejercicio anterior.

Examen y aprobación de la memoria 
general del año anterior.

Elección de cargos a quienes co
rresponde cesar.

Nombramiento de Recaudador comi
sionado ejecutor, vacante en la actua
lidad por defunción.

Monreal de Ariza, 10 de marzo de 
'952—El Presidente de la Comunidad, 
Félix Moros.
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